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BINDUSTRIAS DEL MAIZ C A ORDEN DE COMPRA
0019057917J000195625 NIT:RIF: PURCHASE ORDER

    Orden Abierta   Fecha/Date       Pág./PageFEDERICO JOSE TAGLIAFERRO RAMOPersona Contacto/Contact Person:  Nº Orden de Compra/Purchase Order Nº

ftagliaferro@alfonzorivas.com 1Fax.: +58Telf.: +58Email: of05/02/2525000022 Q5

                                                                       Proveedor/Supplier                              . Su país de origen                                                      .   Line Material codeProveedorProduct DescriptionEntrega QuantityUnit Price AmountRequired DateMIRANDA0212 .0281 Venezuela Nº / Dirección:CARACAS1080  Warehouse                                            Condiciones de Entrega / Delivery Terms

INTECH INSTRUMENTOS Y EQUIPOS No Modificar/No BorrarPto. Embarque / Shipment: 07/03/25Fecha de Entrega:20817Código:

YITMARA MENDEZContacto: Pto. Destino / Destination: Imprimir/enviar por correoAV. RIO CAURA EDIF C.E TORRE HUMBOLTD Incoterm:

PISO 4 OF 4-04 URB. PRADOS DEL ESTE Teléfono: 2861122                                                               Almacén / Warehouse
EL CAFETAL 9773613Fax:

Email:CARACAS MIRANDA 1080 Venezuela
Persona Contacto:

Telf:              Cotización Nº / Quotation Nº           Código SICA               Cuenta Contable Nº

Horario: .      423036.550000.128

Descripción del MaterialCódigo ProveedorCodigo del Material Fecha de EntregaTolerancia UM   Línea Cantidad Precio Unitario Monto Total

1.000 CDC280125001501 07/03/25 EA 1.000 2,682.0000 2,682.00MANTENIMIENTO
CDC280125001501PREVENTIVO FAT EXTRACTOR E-500 

HE AP SN 11000155593, BÜCHI 

Incluye: 

• Kit de mantenimiento y 

piezas consumibles 

• Calibración de equipo 

• Documentación OQ

TRABAJO A SER REALIZADO FUERA DE PLANTA, CON CRÉDITO A 07 DÍAS.

MANTENIMIENTO

 Flete / Freight .0000 568005

.0000 Seguro / Insurance CARACAS                  MIRAN

.0000Otros / Others

 Divisa/Currency             Total / Amount                 Aprobado por / Aproved by                                                       Facturar a / Invoice To Condiciones Pago/Payment Terms

RIF: J000195625 NIT: 0019057917INDUSTRIAS DEL MAIZ C A JUAN PEDRO ANTONIO CAPOBIANCO MARTINEZ
CREDITO 7 DIAS AV LA ESTANCIA EDIF GENERAL DE SEGUROS  PISO 8 OF NA URB CHUAO CARACAS (CHACAO)

MCD 2,682.00MIRANDA ZONA POSTAL 1070

"VER TERMINOS Y CONDICIONES ADICIONALES A CONTINUACIÓN / SEE ADDITIONAL TERMS AND CONDITIONS IN THE NEXT PART"
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BINDUSTRIAS DEL MAIZ C A ORDEN DE COMPRA
0019057917J000195625 NIT:RIF: PURCHASE ORDER

    Orden Abierta   Fecha/Date       Pág./Page Nº Orden de Compra/Purchase Order NºTÉRMINOS Y CONDICIONES ADICIONALES

ADDITIONAL TERMS AND CONDITIONS 2 of05/02/2525000022 Q5

1. Agradecemos confirmar la aceptación de la Orden de Compra vía e-mail al remitente. En caso de no recibir confirmación dentro de los siguientes 3 días hábiles, consideramos aceptada la Orden de
Compra bajo los términos y condiciones aquí establecidas.
2. El proveedor en forma autónoma e independiente, con sus propios elementos, equipos, instrumentos, materiales y con su personal, a su costo y riesgo se compromete en realizar los servicios u obras
indicados en esta orden de compra.
3. El proveedor debe tramitar, obtener y mantener vigentes los permisos, autorizaciones, documentos o licencias que se requieran para la ejecución de los servicios u obras contratadas. Adicionalmente,
en caso de ejecutar servicios dentro de nuestras instalaciones, debe cumplir con las condiciones y normativas estipuladas en materia de Seguridad, Salud y Ambiente y, Prevención y Control de Pérdidas.
4. El proveedor, bajo su más estrecha responsabilidad, garantiza la calidad de los servicios prestados u obras ejecutadas, abarcando mano de obra y materiales.
5. Todo servicio u obra reflejado en la presente Orden de Compra está sujeto a su inspección y aprobación, no obstante esto no exime al proveedor de las responsabilidades en que pueda incurrir por
defecto o desperfectos comprobados posteriores a la culminación del servicio.
6. Los cambios de las condiciones establecidas en la Orden de Compra sin previa aprobación, incluyendo cambios en la fecha de culminación del servicio puede generar la cancelación de la misma.
7. La Factura Comercial debe reflejar exactamente los ítems y cantidades especificados en cada línea de esta Orden de Compra, siempre y cuando hayan sido efectivamente ejecutados.
8. La Factura Comercial debe cumplir con los requisitos establecidos por las Leyes vigentes.
9. El IVA deberá ser facturado de acuerdo a la Ley.
10. El número de la Orden de Compra debe ser indicado en la Factura Comercial.
11. Toda la información a ser recibida y recopilada durante la visita técnica, el proceso de licitación, la ejecución y finalización del servicio y la correspondiente evaluación de desempeño, es
considerada de carácter confidencial y, por lo tanto, el proveedor solo podrá hacer uso de la misma ante terceras personas o publicación en redes sociales, con la autorización expresa de la empresa.
12. Para cualquier consulta relacionada con pagos, favor comunicarse al teléfono 0212 - 700.92.11.
13. Horario de caja: Viernes 9:00 a.m. a 11:00 a.m.
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